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"2021 T Año del Trigésimo Aniversario de la
•    Constitución provincial"

ES Cüpl
DEL

•------,--:.--.-:__.__;_:.:--._---_i:_:-_;-:.-:;_.-.,.---:..:::----:----.::=_

'/JÓJAÁ.._ ..-.'v   '  .

09SE      2Z1                                                                                ,

•'1`'!

Que mediante Resolución de Presidencia N° 2?8/17,.. se  inc.Qrpora el inciso e)  al

ariícuio  5°  de  la Resolución mencionada en  el  visto,  la cual  fiie ratificada por Resolución  de

Cámara N° 119/17.

Que  dicho  inciso  fiie  modificado  por  Resolución  de  Presidencia  Ñ°  0217/20,

ratificada por Resolución de Cámara N° 097/21.

Que en virtud de la confomación de un nuevo bloque político, resulta pertihente

modificar el inciso e) del artículo 5° de la Resolución de ¿ámara N° 189/08.

QuélapresenteResoluciónsedicta"AdReferéndum"delacámaraLe;islativa.

Que   la  suscripta  se  encuentra  facul:ada'  para  dictar  la .presente  Résolución,

confome a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento lntemo de Cámara.'

POR ELLO:

LA WCEGOBERNADORA Y PRESIDENTE I)EL PODER

LEGISLATIV0DELAPROVINCIADETIERRAD.ELFÜEGO,

ANTÁRTIDA. E.ISLAS PEL ATLÁNTICO StJR

RESUELVE:   L.

ARTÍCULO  1°.-   MODIFICAR  el  inciso  e)  del  artículó  5° .de  la'`Resolución  de  Cámara N°

189/08,  inóorporado por Resolución de Presidencia .N° 238/17 y modificado por Resplución.de

`        .Presidencia  N°  0217/20,  qug  quedará  redactado  de  la  siguiente  manera:  "e)  La  cantidad  de

A  FiEL ádscriptos  que  podrán  percibir  la  asignación  mencionada  en  el  inciso  d),  -será  de  acuerdo  al
í±lNALsiguientedetalle:Presidencia:dos(2),BloqueForia:ocho.(8),BlóqLeF.D.T-P.J.:cuati.o(4),

Bl?que  Partido  Verde:  seis  (6),  Bloque  U.C.R:  cuátro  (4),  Bloque  MPF:  cuatro.  (4)  y  Bloque

Justicialistaprovincial:cuatro(4)";porel`motivoexri.uestoenelconsiderando..
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ARTICüLO2°.-Lapresentetendrávigencíaqpartirdeldi'a6deSeptiembrede2021.~

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución §e dicta "Ad referéndum'.' de l.a Cámára Legíslativá.   .

ARTÍCULO   4°.-  REGISTRAR.   Comunicar  a  'la .Secretaria  Administrativa  y  Legislativa.

Cumplido; archivar.      ,
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